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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexa1 

N9 408 
El Presidente de la República, 

Visto el testimonio de la escritura de fun
dación de la Asociación denominada •Club 
Recreativo Obrero Occidentab, acto llevado 
a efecto en esta ciudad de Managua, a las 
cuatro y quince minutos de la tarde del día 
cinco de Enero de mil novecientos cincuen
ta y seis, ante los oficios notariales del Dr. 
julio Miranda Cortés. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del Club· Recreativo Obrero 
Occidental, que dicen: 

cActa Número Uno. En la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta minu
tos de la maftana del dfa nueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis. Reunidos 
los miembros de la junta Directiva Provisio· 

.. 
nal del .Club Recreativo Obrero Occiden· 
tal•, seftores Don José Roa Chávez, Presi· 
dente; dc;n Pedro Castillo Bermúdez, Vice
presidente; don Luis Berríos Outiérrez, Te· 
sorero; don Tomás Mejfa Zepeda, Vice Te· 
sorero; don Modesto Montero Duarte, Se· 
cretario; don Alberto Oonzález Flores, Vice· 
secretario; y don Leonidas Santos, don He· 
liodoro Picado y don julio Samayoa, Prime
ro, Segundo y Tercer Vocal, respectivamen· 
te, se declaró abierta ·la sesión y se proce· 
dió a discutir los Estatutos que han de re
gir esta Asociación, lo que una vez 'rt:Jplia· 
mente estudiados, fueron aprobados, ' que· 
dando en firme por lo siguiente, los presen· 
tes, 

ESTATUTOS DEL CLUB RECREATIVO 
OBRERO OCCIDENTAL 

Capítulo 1 
De la Sociedad, Denominación. <J_bjeto, 

Domicilio y Duración 
Art. 19-Esta Asociación fué fundada en 

escritura pública que en esta ciudad se otor
gó ante los oficios del Notario Doctor Julio 
Miranda Cortés, a las cuatro y quince mi· 
nutos de la tarde del día cinco de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis, y es un 
Establecimiento de carácter privado, que se 
denominará Club Recreativo Obrero. Occi· 
dental. 

Art. 29-EI objeto del Club es proporcio
nar a sus miembros un centro de agradable 
reunión, solaz, recreo y cultura, mediante 
una educación moral y ff sica, fomentando el 
conocimiento técnico de toda clase de de 
portes. . 

Art. 39-¡:>ara llenar su objeto et Club 
tendrá un local con las comodidades del ca
so, dotado de suficiente mobiliario indis 
pensable y tendrá su domicilio en esta ciu
dad de Managua, D. N. 

Art. 49··-Las creencias religiosas y opi 
niones políticas de cualquier género son 
completamente extraftas _al objeto de este 
Club, y por consiguiente se prohibe promo 
ver o sostener discusiones sobre tales temas 

Art. 59 -La duración de la Asociación 
será indefinida mientras haya cinco socios 
di~puesta a sostenerla. 

Capítulo 11 
De los Socios 

Art. 69-Para ser miembro del Club, se 
requiere: Ser persona de buenas costumbres; 

--·.·...r::· . . . 
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mayor de diez y ocho anos de edad; saber Art. 17-La junta Directiva será electa en 

leer y escribir; gozar de buena salud; y ser junta General ordinaria el día treinta de ca

admitido por la junta Directiva en sesión se- dJ mes de Diciembre de cada ano, y no de

creta, con dos tercios de votos de sus miem- vengarán sueldos por tales cargos, ya que 

bros. / ~stos son honorlficos y gratuitos. Tal elec· 

Art. 79-Habrá tres clases de socios: Ca- ción deberá efectuarse con la concurrencia 

' pitalistas, Activos y Contribuyentes. de todos los socios y para que exista resolu· 

Art. 89-Son socios capitalistas-los que a- ción legal .será necesario que voten a favor 

porten el valor de las acciones para ta for- de los socios propuest~s, las dos terceras 

mación del Club. Estas acciones son cin· partes de todos los spc1os presentes. · 

cuenta y tienen un valor de Cincuenta Cór· Art. 18-Los socios que hayan·desempe· 

dobas cada una de ellas. nado cargos en el ano anterior y fueren elec-

Art. 9-Todos los integrank!s sin excep· tos nuevamente para otro periodo, estarán 

ción al ser admitidos como socios del Club, en la obligación de aceptar tal designación 

pagarán Veinte Córdobas de Ingreso, que que se les haga, como justo homenaje a sus 

enterarán en la Tesoreria del Club. manejos en la dirección del Club. Si ellos 

Art. 107 Los socios adivos para sosteni

miento d_el Club, pagarán una cuota de 

Quince Córdobas mensuales, asi como las 

extraordinarias, de cuyo pago no están exen· 

tos los miembros directivos. " 

· Art. 11-Son socios activos los que to

men parte en los quehaceres de la agrupa

ción, en los deportes, o auxiliares de éstos, 

asistiendo a sesiones y pagando cuotas, co

mo miembros de la Directiva, de Comisio

nes, Delegaciones o dando ensenanza u otra 

ocupación acordada por la agrupación. 

Art. 12-Son socios contribuyentes todas 

las personas que simpatizando con el Club, 

aunque no tomen ·parte activa en los depor

tes, ingresen a la
1 

agrupación, pagando la~ 

cuotas establecidas y podrán ser elegidos a 

los cargos directivos. 
; · Art. 13-Ningún soocio podrá retirarse de 

la agrupación sin justa causa lo que tendrá 

que comprobar debidamente en plena sesión. 

Art. 14-La solicitud de retiro se presen

tará por t'Scrito y en ella se explicarán los 

justos motivos de tal determinación y una 

vez comprobados como lo dispone el artfcu

lo anterior, la Secretaria, previo informe del 

Tesorero, de estar solvente en este Club, ex· 

tenderá la respectiva Carta de Retiro que lle· 

vará el Visto Bueno del Presi~ente para que 

sea legal. 
.Art. 15-Ningún asociado deberá prestar 

otdos a interesados que pretendan sonsacar· 

lo del Club, porque ello es inmoral ,Y"corup

tor, y será considerada como una falta muy 

grave. 
Capitulo 111 

Del Gobierno de la Asociación 
y de las Resoluciones 

Art. 16-El Gobierno de-esta Asociación, 

se regirá por una· Junta Directiva compuesta 

por: un Presidente, un Vice Presidente, un 

Secretario, un Vice-Secretario, un Tesorero, 

un Vice-Tesorero, tres Vocales' y dos Fisca· 

les. El Presidente y el Vice-Presidente de· 

berán ser socios capitalistas, además de so· 

cios activos, mientras que los demás pueden 

ser sólo activos y contribuyentes. 

no quisieren aceptar tal nombramiento, se 

podrán nombrar otro u otros en reposición 

del que·no aceptare el cargo. 

Art. 19-Toda resolución del Club tendrá ... 

fuerza legal entre los asociados, cuando sea 

dictada por la junta Directiva o cuando exis-

ta aprobación por mayorfa de votos, de to

dos los socios, bastando para ello contar 

con el vota de las dos terceras partes de los 

socios. • · 
Art. 20- Para que las decisiones de la Jun

ta Directi"'..a tengan fuerza legal será necesa

rio que concurran a,la sesión, por lo menos, 

cinco de sus miembros quienes deberán a· 

probar las decisiones que se tomen por ma· 

yoria "de votos entre ellos. 

Art. 21-La Junta Direc:tiva· podrá cele· 

brar sesiones cuando ella asr lo acuerde y • 

convocará a sesiones extraord narias cuan· 

do una tercera parte de los socios lo pidan 

por escrito, expresando en la petición la 

causa de tal reunión. 

Art, 22-La Junta Directiva que salga e· 

lecta tomará posesión de sus cargos el dia 

primero de Enero de cada ano y durará en 

el ejercicio de ellos por ese mismo térmi

no. 

De las facultades de la ] unta Directiva 

Art. 23-Corresponde a la junta Directi-

va: . 

a )-Vigilar la observancia de los Estatutos, 

acuerdos y reglamentos del Club; 

b )-Convocar a juntas generales por medio 

de Secretaria; 
c )..:.Celebrar contratos cuando convenga a 

los ínteseses del Club; 
d )-Proponer, y admitir ta reciprocidad con 

otros centros similares, nacionalts o 

extranjeros; . · 

e )-Convocar a sesiones ordinarias o extra· 

ordinarias; 
f )-Presentar cada ano las cuentas de su 

administración, 
Art. 24-EI Presidente es el representante 

legal del Centro y puede delegar sus facul

tades con la venia de toda la Directiva. 
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Del Presidente 
Art. 25-Corresponde al Presidente: 

a )-Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
y reglamentos del Club;-

b )-Abrir y cerrar las sesiones . de la Direc-
tiva; _ 

c )-firmar con el Secretario las actas 'de las 
sesiones; · 

d )-Representar al Club en los actos ju di· 
ciales o extr~judiciales; · 

e )-Oír las quf'jas y observaciones de los 
socios. 

Del Secretario 
Art. 26-El Secretario es el órgano de co· 

municación oficial del Club, y se encargará 
de lo siguiente: ' 
a )-Atender activamente a Ja corresponden· 

cia; 
b )-Comunicar las resoluciol'les a quien co

rresponda para su debido cumplimien 
to. · 

c )-Redactar las actas y acuerdos, y senten
cias, firmándolas con el Presidente; 

d )-formar la memoria qu.e se deba presen-

t
l . tar a la junta General que se reuna ca· · , · ·da ano; y 

· · e )-Vig~lar la votación para admisión de 
' SOCIOS. 

.. Del Tesorero • 
Arto. 27-Corresponde al Tesorero: 

~ . . a ) Llevar la contabilidad del Club; 

1 
.. " · b) Autorizar con su firma los recibos de 

· ' < cuotas de entradas mensuales; 
· c ). Efectuar las recaudaciones y hacer las 

erogaciones acordadas por la junta Di· 
.. · rectiva; 

J 
r1 

d) Presentar un estado del movimiento 
económico mensual; y 

e) Presentar la Memoria anual del desen· 
volvimiento económico del Club: 
Del Vice-Presidente, Vice-Tesorero 

y Vice Secretario 
Art. 28-EI Vice-Presidente, el Vice-Teso

rero y el Vice-Secretario respectivamente 
p'or su orden llenarán las vacantes en caso 
de ausencia del Presidente, Teisorero y Se· 
cretario. 

De los Vocales 
Art. 29-Los Vocales en su orden de elec

ción repondrán a cualquier miembro de- la 
Directiva cuando alguno de éstos falten a la 
junta, y tendrán voz y voto en ·1as delibera· 
ciones. \ 

De los Fiscales. 

Los fiscales no tendrán voz ni voto en 
las reuniones. 

Caprtulo IV 
Disposiciones Oenerales 

Art. 31--Los presentes Estatutos podrán 
ser reformados después· de dos anos de su 
vigencia, pero para ello será necesario que 
se reuna la junta General Ordinaria para 
acordar tal reforma, la que deberá ser pre· 
sentada por escrito por los socios que de
seen Ja reforma o por la junta Directiva, en 
su caso. 

Art. 32--Las juntas Generales Ordinarias, 
como ya se dijo, se celebrarán el día trein· 
ta de cada mes de Diciembre, y para que 
haya resolución legal y aceptación de lo que 
tales juntas acuerden, será necesario el voto 
de las dos terceras parles de los socigs pre
sentes . 

Art. 33 El Club después de establecidas 
las cincuenta acciones de que se habla en 
el artículo octavo de estos Estatutos, podrá . 
emitir y vender las acciones necesarias para 
establecer una base firme en lo económico 
del Club. 

Art. 34-Las acciones de capital son per
sonalfsimas y sólo pueden ser traspasadas o 
negociadas o vendidas con la anuencia de 
las dos terceras partes de los votos valoriza
dos de los socios tenedores del resto de ac· 
ciones. , 

Art. 35--"-En caso de que cualquier socio 
capitalista desee traspasar o negociar sus ac
ciones, el Club tendrá la opción de adqui
rirlas al precio justo en que se coticen a la 
fecha de venta o traspaso. 

Art. 36-Los presentes estatutos, como se 
dijo, podrán ser reformados después de do'l 
anos de su vigehcia, pero necesitan la apro
bación del Ejecutivo, quien podrá en cual· 
quier momento, si juzgare que esta Asocia
ción no se ajusta a las leyes y a sus propios 
reglamentos, revocar la aprobación dada a 
los presentes, procediéndose desde luego a 
la disolución de la Asociación, sin que en r 
ningún caso las decisiones del Ejecutivo a 
este respecto, por medio del Ministerio de la 
Gobernación, puedan ser 'objeto de reclam 
o de indemnización alguna. 

En todo caso, el Ministerio de la Gober
nación queda facultado para la suspensión 
de los Estatutos, en forma provisional cuan· 
do a su . juicio lo estime oportuno; o por 
quejas de la tercera parte de los asociados, 

-•~'· ·'Í 

Art. 30-Los fiscales tienen las. atribucio· 
nes siguientes: Vigilar que en las reuniones 
se atienda amplia y·debidamente a los con· 

• currentes; que se seflale con anticipación el 

debidamente fundamentada, mientras se co
rrigen las anomalías o violaciones apunta-
das por los quejosos. . · 

Art. 37-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales desde iU publicación 
en cla Gaceta.. 

local de las reuniones; que se dé cumpli· 
miento a lo que acuerde la junta Directiva y 
que se dé buen trato a muebles y enseres 
del Club, debiendo guardar en su poder la 

~- copia del inventario ~e tales muebles. 

r·-
·' 

Aprobados los presentes Estatutos y leída 
que fué esta acta, se encuentra conforme se . 
aprueba, ratifica y firma mas todos. -josé 

. ~)'/ ~ . ·.;. 
'·· 
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Roa.-Pedro P. Castillo B.-Luis Berrios.
Tomás Mejia.-Modesto Montero.-Alberto 
Oonzález f .-L. Santos.-H. Picado.-J. So· 
tamayor.-Ante mi, J. Miranda. 

Es conforme con el acta original con la 
que fué debidamente cotejada y para su de· 
bida aprobación por el Ejecutivo, libro la 
presente certificación en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a los ocho dfas del mes de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y seis.-Mo
desto Montero, Secretario.-julio Miranda 
C., Notario. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Enero de 1956.-,Afto 
José Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de la Gobernación, por la ley, f. 
Franc. Romero. 

Ralaclonas Extarior11 

ANASTASIO SOMOZA,· 

Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 

El dfa veinticonco de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, fue suscrito en 
Washington, D. C., Estados Unidos de Amé· 
rica, por el Seftor Embajador Dr. Guillermo 
Sevilla Sacasa, Plenipotenciario del Gobier· 
no de Nicaragua, el Convenio Constitutivo 
de la Corporación financiera Internacional, 
que consta de nueve artículos y un anexo; 

Por Cuanto: 

El día veintidos de Octubre de-mil no· 
vecientos cincuenta y cinco, se dictó el si· 
guiénte Acuerdo: · 

cN9 5 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero . .:.:... Aprobar et Convenio Constitu
tivo de la Corporación financiera Interna· 
cional, suscrito por el Plenipotenciario de 
Nicaragua el 25 de Mayo de 1955. 

Segundo.-Someter dicho Convenio a la 
consideración del Honorable Congreso Na· 
cional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidos de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por ta 
Ley, Alejandro Montiel Argüello•. 

Por Cuanto: 
El día veintiocho -de Noviembre de mil 

novecientos cincuenta ,y cinco, se emitió la 
siguiente ley: 

'El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que et Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 65 

La Cámara de Diputados y ta Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: · 

Arto. lo.-Apruébase el Convenio Cons· 
titutivo de la Corporación financiera Inter-
nacional suscrito por el Embajador de Ni· 
caragua en Washington en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, el día 25 de Mayo 
de 1955. Por la· presente Resolución se 
tendrán por concedidos tanto la personali· 
dad jurfdica de dicha Corporación en el • 
territorio nacional, comb todas las inmuni· 
dades, privilegios y exenciones a que se re· 
fiere su estatuto constitutivo. 

Arto. 2o.-Se designa al Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicara· 
gua como depositario para los fines a que 
se refiere la Sección 9 del Arto. VI del refe· 
rido Convenio Constitutivo. 

Arto. 3o.-EI Ministerio de Economfa se· 
rá la autoridad competente para los efectos 
de la Sección 10 del mismo Arto. VI del 

... 

citado Convenio. l 
Arto. 4o.-La presente Resolución deberá j l 

publicarse en cla Gaceta•, Diario Oficial. ~ 
Ulfses }rf~s, D .. P. -A. Montenegro, D. ~- ,. . 

S.-H. Zumga Padilla, D. S. ·eg,;. .··· 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Sena· --.. _ _: · 
do.-Managua, D.N., 24 de Noviembre de · 
1955.-Mariano Argüello, S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto, Ejecútese: Casa Presidencií.ll. 
-Managua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. SOMOZA, (L. O. S. N.)-EI Mi· 
nlstro de Estado en el Despacho de· Relacio· 
nes ·Exteriores, Osear Sevilla Sacasa~, (L. S.) 

Por Cuanto: 

El dfa veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, se dictó el si· 
guiente Decreto: 

, cNo. 3 
El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Se ratifica y confirma en todas 
sus partes el Convenio Constitutivo de la 
Corporación financiera, suscrito en Was· 
hington, D. C., Estados Unidos de América, 
el 25 de Mayo del corriente ano. 

Segundo: Expf da se . el correspondiente 
instrumento de ratificación y procédase a 
efectuar su depósito en el Banco lnternacio· 
nal de Reconstrucción y fomento, en la ciu· 
dad de Washington, O. C. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Osear Sevilla Sacasa,. 

1. 
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Por Tanto: 
:-- Expido el presente Instrumento de Ratifi· 
cación firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el seftor Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes f'\feriores para ser depositado en el 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
fomento, en la ciudad de Washington, D. 
C., Estados Unidos de América, de confor
midad al Artículo IX Sección 2: (a) del Con
venio. 

Dado Casa Presidencial.-Managua, Dis
trito Nacional, a los veintidos días del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. - A. SOMOZA.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, Osear Sevilla Sacasa. 

ANASTASIO SOMOZA, 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
j i El día doce de Enero de mil novecientos 
.., cincuenta y tres, fue suscrito en la Ciudad 
, de RCo de janeiro por los Plenípotenciarios 

.~:· 1 de Nicaragua don justino Sansón Balladares 
~~ y el Excelentfsimo seftor Ministro de Estado 

~
,_e de Relaciones Exteriores del Brasil don joao 
"'" Neves da f ontoura el Convenio Cultural 

entre Nicaragua y el Brasil, cuyo Texto es el 
siguiente: 

. . CONVENIO CULTURAL ENTRE 

1 
~. 

•';J 
íl 
t! 

·lr 

~j 
1 

.: 

-J 

NICARAOUA y f.L BRASIL 

Preámbulo 
Los Gobiernos de Nicaragua y de los Es

tados Unidos del Brasil, inspirados en el es
p(ritu de amistad que rige las relaciones mú
tuas de los dos pafses y animados del deseo 
de promover un mayor acercamiento entre 
los respectivos pueblos en el campo de las 
actividades artísticas, educativas, cienUficas 
y literarias, han resuelto celebrar un conve. 

• nio y, con ese objeto, han nombrado sus 
respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

el Gobierno de Nicaragua, Su Excelencia 
el Sen.or justino Sansón Balladares, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Nicaragua en Rio de janeiro, y 

el Gobierno de los Estados Unidos del 
Brasil, su Excelencia el Seftor Embajador 
joao Neves da f ontoura, Ministro de Esta
do de Relaciones Exteriores; 

los cuales, después de exhibir sus Plenos 
Poderes, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en lo siguiente: 

,, ; Artículo 1 

l Las Altas Partes Contratantes reconocen 
la c_onveniencia de intensificar sus relaciones 
culturales por medio del intercambio de per
sonas, de informaciones y de libros, folletos, 

l._.

1

_ . partituras, discos de música, fotograffas o 

f'J 

1 

cualquier otro material apropiado para el 
mejor conocimiento mutuo. 

Artículo 11 
Cada una de las Altas Partes Contratantes 

favorecerá, en sus Universidades, la creación 
de cursos especiales o el aprovechamiento 
de los ya existentes para la mejor difusión 
de la historia, de la geografía, del idioma, 
de la literatura y de toda la contribución cul· 
tural de la Otra Parte. 

Ese propósito de divulgación se extende
rá, siempre qu~ sea posible, a las escuelas 
secundarias y primarias. 

Artículo 111 
Con la misma finalidad, serán otorgadas 

por cada una de las Altas Partes Contratan
tes, en sus instituciones culturale!', las facili
dades adecuadas para que los profesores,· 
conferencistas, investigadores científicos y 
artistas de la otra puedan dictar cursos, con· 
ferencias, efectuar investigaciones, realizar 
conciertos, dar espectáculos y exhibir obras 
plásticas. 

Artículo IV 
Los servicios oficiales de radioemisión de 

cada una de las Altas Partes Coatratantes re
servarán a la Otra Parte la posibilidad de 
participar en sus programas de difusión cul
tural. 

Artfculo .V 
Cada una de las Altas Partes Contratantes 

adoptará la práctica de conceder becas de 
manutención a técnicos, artistas, literatos y 
profesores de la Otra Parte. 

Artículo VI 
Cada una de las Altas Partes Contratantes 

admitirá en sus cursos alumnos de los cur· 
sos congéneres de la otra independiente de 
exámenes de ingreso y de derechos de ma· 
trrcula, en la serie que les corresponda por 
sus ·estudios anteriores. 

Las solicitudes de matrícula de estudian
tes, y las candidaturas al estudio en un cur
so de especialización serán presentados por 
vfa diplomática, con indicación del acuerdo 
de la más alta autoridad educacional del pafs 
de origen. 

Artículo VII 
Cada una de las Altas Partes Contratantes 

empleará los mayores esfuerzos con el fin 
de extender a los nacionales de la otra, en 
actividades comprendidas dP.ntro de este 
Convenio, un tratamiento tan favorable, con
cerniente a la entrada, permanencia, tránsito 
y salida, en cuanto sea conforme con las le· 
yes en vigor. 

Articulo VIII 
La cooperación prevista en este Convenio 

no perjudicará las actividades de cualquier 
organismo internacional destinado a la coo· 

. ' 
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peración cultural de que sea miembro una 
de las Altas Partes Contratantes, y tampoco 
afectará el desarrollo de las relaciones cullu· 
rales entre una de las Altas Partes Contra
tantes y un tercer Estado. 

Articulo IX 

Resuelven: • 
Arto. lº.-Aprobar el Convenio Cultural 

celebrado entre el Gobierno de los Estados 
Unidos del Brasil y el de Nicaragua. suscrito 
en la ciudad de Río de janeiro el 12 de Ene-
ro de 1953, por los Plenipotenciarios de am· 
bos países; lo mismo que el acuerdo Nº. 2, 

El pri?sente Convenio entrará en vigor in- del Poder Ejecutivo, de fecha.18 de Mayo de 
mediatamente después del canje de los ins- 1953, por el cual se aprueba el Convenio re· 
trumentos de ratificación, que se efectuará ferido. 
en la ciudad de Managua, a la mayor breve- Arto. 2•.-Esta Resolución surtirá susefec· 

dad posible. tos desde su publicación en cla Gaceta>, 
Cada una de las Altas Partes Contratantes Diario Oficial. . 

podrá denunciarlo en cualquier momento Y Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
sus e!ectos cesarán_ un ano después de la de· mara de Diputados.-Managua, D.N .. Mayo 

nuncta. . . . . 27 de 1953.-Luis A. Somoza, D. P.-juan 

t 
l 

En fe ~e lo cual .los Plempotenc1anos am· José Morales, D. s.-lgnacio Román P., D. S. 
b~ menc~ona~os firman el pr:s:nte Conve- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
mo, en dos eiemplares, en los 1dmmas espa· -Managua, D.N., 3 de junio de 1953.
n.ol y portugués, y le.s ponen sus sellos en la Lorenzo Guerrero, s. P.-Alberto Argüello 
ciudad de Rfo Jane1ro, a los. doce di~s del .Vidaurre, s. s._ Pablo Rener, S. S. 
~es de Enero del ano de mil novecientos Por Tanto, Ejecútese:-Casa Presidencial. , 

cincuenta Y tres. -Managua, Distrito Nacional, doce de junio j 
.. ]. Sansón B. de mil novecientos cincuenta y tres.-A. .• 

(Sello) SO.'v\OZA, (L. G. S. M.)-EI Ministro de Es· t 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio-

joao Neves da Fortoura res, Osear Sevilla Sacasa. ~ 

(Sello) Por Cuanto: ~ - · 

Por Cuanto: El dia doce de julio de mil novecientos ) 

El dfa dieciocho de Mayo de mil novecien- cincuenta y tres se dictó el siguiente Decreto: 
' tos cincuenta y tres se dictó el siguiente cN

9 
3 

J Acuerdo: / 
cN9 2 El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, Decreta: 
Acuerda: Primero: Se ratifica y confirma en todas 

Primero: Aprobar el Convenio Cultural 
celebrado entre el Gobierno de los Estados 
Unidos del Brnsil y el de Nicaragua, suscri
to en la ciudad de Rio de janeiro 'el 12 de 
Enero de 1953, por los Plenipotencia.ríos de 

sus partes el Convenio Cultural celebrado · ~ 
entre el Gobierno de Nicaragua y el de los 

Estados Unidos del Brasil, suscrito por los ~· . 
Plenipotenciarios de ambos países en la Ciu-

· · ambos paises. 
Segundo: Someter dicho Convenio a la 

consideración del Soberano Congreso Na
cional, para los fines constitucionales. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y tres.-A 
SO\'\OZA.-EI Ministra de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Os-:ar 
Sevilla Sacasa.. 

Por Cuanto: 

El dia doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, se emitió la siguiente Ley; 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, · 

.Sabed: 

Q1.1e el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

REsou;c10N No. 22 
/ 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
·Senado de la República de Nicaragua, 

¡ 

dad de Río de janeiro, el doce de Enero del 
presente ano. 

Segundo: Expfdase el correspondiente 
Instrumento de ratificación y procédase a 
efectuar el canje de ratificación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa>. 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ratifi-
cación firmado por Mí, sellado con el Cran ~ .. ·L. 
Sello Nacional y refrendado por el senor --
Ministro de Estado en el Despacho ele Rela· 
ciones Exteriores, para ser canjeado con el 
del Gobierno de los Estados Unidos del 
Brasil de conformidad con el Articulo IX del 
Convenio. j 

Dado Casa Presidencial.-Managua, Dis· '1 
tro Nacional, a los doce dias del mes de . ..,,,;,:; 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres, -
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-f) A. SOMOZA, (L. O. S. N.)-.-EI Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, f) Osear Sevilla Sacasa, (L. S.) 

A eta de Canie 
En la ciudad dé Managua, Distrito Nacio· 

nal, República de Nicaragua, a los veinte y 
ocho día del mes de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, reunidos en el Mi· 
nisterio de Ralaciones Exteriores el Doctor 
Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Estado de 
Relaciones Exteriores y el Excelentfsimo se
nor Doctor Don Rui Pinheiro Ouimaraes, 
Embajador Extraeirdinario y Plenipotenciario 
de los Estados Unidos del Brasil, para proce
der al Canje de los Instrumentos de Ratifica· 
ción del Convenio Cultural suscrito entre sus 
respectivos países, el 12 de Enero de;l 953. 

Después de exhibir sus Plenos Poderes, 
que fueron encontrados en buena y debida 
forma y ~stando las Ratificaciones arregla· 
das a las leyes y usos de las Altas Partes 
Contratantes, efectuaron el canje de acuerdo 
con el Artículo IX del mencionado Convenio. 

En fé de lo cual, han levantado la presen
te acta en dos ejemplares que firman ambos 
Plenipotenciarios, aplicantlo los sellos res
pectivos. 

f) Osear Sevilla Sacasa 
f) Rui Pinheiro Ouimaraes 

Hacienda y Crédito Pública 

N9 26 
El Presidente ·de la República, 

A insinuación de la Comisión Cenfrai A· 
duanera y en uso de las facultades que e_ 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
ae Importaciones, 

Decreta: 
Arto. 19-Rebájase el gravamen específi· 

co de los productos éomprendidos bajo la 
sub-partida 313-05-01, así: 

. .... . 

313-05·01 Parafina, ceresina 

Espe- Ad- Va
clfico lorem 

u oxoquerita $0 01 lO°lo 
Arto. 29-Abrese Ja sub-partida 621-01 04 

del Código Arancelario de Importaciones y 
créanr,e dentro de ella tres incisos, los cua
les tendrán las siguientes numeraciones, 
descripciQJles y gravámenes: ,. 

621 01-04 

621·01-04·1 

Caucho vulcaniza-
do, flexible o en· 
durecido (ebonita) 
en planchas, lámi· 
nas, etc. 
Láminas de hule 
esponjoso par a 
zuelas de zapatos, 
forrados o no, de 

Espe
cifico 

Ad-Va
lorem 

.N9 4 cualquier material 
El Presidente de la República, • textil $ 0.20 100/o 

--· Acuerda: 621 01-04-2 Hilo de hule e 0.05 100/o 
Primero: Organizar la Dele¡ación de Ni- 621·01·04·3 Los demás e 0.25' 100/ó 

caragua ª.la Tercera .reunión del Consejo Arto. 39-En la partida 632·09 00 del Có· 
·~~eramer1can~ de lur1scons~ltos, que se ve- digo Arancelario de Jmportaciol!..es, créase 
rif1cará en la ciudad de Méxrco, D. F., a pa~- un inciso más que será el número tres, y el 
tir .del 17 de Enero en curso, en la formas~-. actual que lleva ese mismo número pasará a 
gu1ente: Delegado Propietario, Doctor Om- ser el inciso número cuatro de la misma par
llermo Sevilla Sacasa, Embajador de Nicara· tida. La partida con todos sus incisos se 
gua en los Estados Unidos de América y leerá así: 
Representante en el Consejo Directivo de la 
Organizacióh de Estados_Americanos; Dele· 
gado Suplente, Doctor Alejandro Montiel 
ArgOello, Vice-Ministro de Relaciones Exte· 032·09·00 
riores; Asesores: Doctor · Alfonso Ortega 

Manufacturas de 
madera, n.e.p.(por 
ejemplo: Cenice· Urbina, Consejero de la Embajada de Nica-

' ragua en los Estados Unidos Mexicanos y 
Doctor Otto Somarriba Salazar, Segundo 
Stcretario de la misma Embajada .. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados- Seftores, 
para acreditar sus respectivas representacio· 
nes. 

ros, utensilios do· 
mésticos, persia· 
nas o cortinas ve· 
necianas,estuches, 
jaulas, cabos para 
herramientas, pali· 
llos de dientes, 
etc., de madera). 

632-09·00· 1 Cajitas o estuches, 
forrados de seda, 
mezclas de seda o 

Espe- Ad-Va· ~ 
c/f íco lorem 

· · - Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, doce de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo· 
sé Dolores Eslrada•.-A. SOMOZA.-fl Mi· 
nislro de Estado en '' Despacho de Relaclo
µes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

felpa · ., $ 2.70 200/o 
632-09-00·2 Otras cajitas o es· 

tuche~, n.e.p: 
... 

e 1.05 200/o 

.. 

.· 

.. ...... 
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632-09-00·3 Hormas de made· 
ra para zapatos $ 0.12 20% 

632·09·00 4 Otras manufactu· 
ras de m ad era 
n.e.p. e 0.36 200/o 

Arto. 49-Abrese la sub-partida 892-09 10 
del Código Arancelario de Importaciones y 

créanse dentro de ella dos incisos, los cuales 

tendrán las siguientes numeraciones, des
cripciones y gravámenes: 

Espe- Ad-Va
cffico lorem 

892-09-10 Etiquetas, vinetas, 
bandas, tiras, en
voltorios, etc., de 
papel;o cartón, im· 
presos, grabados 
o litografiados; a·. 
nillos para ciga
rros y artfculos si· 
mil ares. 

892-09· 10· l Etiquetas o mar· 
betes, de papel o 
cartón (para em· 
barques o para in-
dicar precios) · $ 1.00 200/o 

892-09-10·2 Los demás • 5.00 20% 

Arto. 59-Rebájase el gravámen específi· 
co de los artículos comprendidos bajo el in

ciso 892-09· 11·2 del Código Arancelario de 
lmportltciones, así: 

892-09 11·2 Los demás 

Espe· Ad-Va· 
clfico lortm 

$ 0.20 100/o 

Arto. 69-La presente ley se publicará en 

cla Gaceta>, Diario Oficial, principiará a re· 
gir a partir de uno de julio del ano en 
curso, y todo excedente de gravamen que 

se hubiese cobrado a partir de esa fecha, di
ferente de lo estipulado en este Decreto de
berá devolverse al interesado. .. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los siete dias del mes de Enero de 

mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. SO 
MOZA, Presidente de la República. - (f) Ra
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

Tribunal de Cuentas 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
lio 6, de este expediente, hubo un movimien

to de Ingresos y Egresos de Ocho Mil Qui· 
nientos Noventa y Seis Córdobas· y Ochenta 

y Nueve Centavos (CJS,596.89), inclusive los 

saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 

Que cuando estuvo concluida la glosa ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador don 

Francisco Larios, a quien le fueron enco· 
mendados los trámites fiscales Administrati· 
vos, pasó las diligencias a la Presidencia del 
Despacho para los fines de la glosa judicial 
y fallo; esta Superioridad proveyó ordenan· 
do que el suscrito verificara dicha glosa ju

dicial, en cuyo cumplimiento el que firma 

pm.o el cúmplase de ley en providencia de 

las doce y cinco minutos de la tarde del diez 

de junio de mil novecientos cincuenta y cin· 
co al reverso del folio tres y a continuación 
de las providencias precitadas; en escrito del 
diez y seis de junio de este mismo ano, el 
Defensor de Oficio don Pedro Oómez Mi . 

randa, pidió se le tuviera por personado ce~ 

mo apoderado de· la senorita Vanegas¡ el 

suscrito lo tuvo como tal en providencia de 
las diez de la maftana de la misma fecha de 

la petición mandando a correr los traslados 
de ley a las partes. fl seftor apoderado de· 
volvió los trasladoi en escrito de veintiuno 
de junio último, expresando que las dos ob· 
servaciones formuladas habfan sido desvane~ 

cidas en la glosa judicial y pidió el fallo de

clarando la solvencia de su representada. 

El set'lor fiscal Especffico de Hacienda en 
su escrito devolutivo del traslado de fecha 

cinco de julio último, dijo: e .•• encontrando 
desvanecidos los reparos formulados al már· 
gen de cada uno de ellos. En consecuencia 

ruego a Vd. dictar la sentencia correspon· 
diente de acuerdo con la ley•. Siendo cier· 

to lo dicho por el apoderado respecto a la 

insubsistencia de reparos, pues las únicas 

dos observaciones que formuló el Contador 
que hizo la glosa administrativa,· el suscrito 
las desvaneció, según razones puestas al 
márgen por no acusar responsabilidad exi· 
gible; se llamó a autos en providencia de las 

once de la maftana del nueve del corriente 
mes; y 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, Ma· Por Tanto: 

nagua, D N., Noviembre diez de mil nove· Con tales antecedentes, oída la opinión 

cientos cincuenta y cinco. - Las ocho de la fiscal, corridos todos los trámites de dere

manana. cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 

e.xaminada que fue por el Contador Fran- Reglamentaria vigente de este Despacho y 

cisco Brenes o., la c'uenta de la Escuela Nór· Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 

mal de Senoritas, radicada en la ciudad de el suscrito Contador Tramitador judicial, er\ 

Jinotepe, Carazo, y llevada por la senorita nombre de la República, definitivamente, 

Auxiliadora Vanegas, mayor de edad, solte· Falla: 

ra, Taquimecanógrafa y de aquel domicilio, Que es.tanda correcta la cuenta r~ndida 

durante el semestre de Enero a junio de mil por la senorita Auxiliadora Vanegas, que 

novecientos cincuenta y cuatro, .llevó durante el semestre de Enero· a junio. 
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de mil novecientos cincuenta y cuatro como 
Tesorera de la Escuela Normal de Sefioritas 
de jinotepe, Departamento de -Carazo, que· 
da, de consiguiente, ella y su fiador solida· 
rio, si lo tuviera, libres y solventes con el 
fisco de Nicaragua en lo referente al presen· 
te juicio, cuarto de su actuación. 

Librese copia de la presente _resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito pre· 
via solicitud y presentación del papel sella
do de ley en la Secretarla de este Despacho. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta> y archivese. franco. Baca P.-J. 
Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 10/Xl/55. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua,.D. N., Octubre veintiocho de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las doce y 
media de la tarde. 

Exminada que fué la cuenta de la Tesore
ría de Ja Escuela de Música, llevada en su 
carácter de Director Tesorero por el Profe
sor Luis A. Delgadillo, mayor de edad, ca 
sado, profesor de música y de este domici· 
Jio, durante el semestre de Enero a junio 'de 

.:-.mil novecientos cincuenta y cuatro; 
;.f.J Resulta: ' 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 
lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ciento Cuarenta y Cua
tro Córdobas y Ochenta Centavos ..•. , .•.. 
(~ 1,144.80), inclusive los saldos iniciales y 

do desvanecidos los reparos formulados co· 
mo lo expresan las razones que figuran al 
márgen de cada uno de ellos. En conse
cuencia ruego a Ud. dictar la sentencia co· 
rrespondiente de acuerdo con la ley•. En 
vista de ser cierto lo dicho por. las partes de 
que no existe reparo en pie, pues de los cin· 
co formulados, cuatro desvaneció el propio ( 
Contador que los formuló y el suscrito des· 
vaneció uno, el número dos, todo conforme 
razones que constan al márgen de cada uno; 
se llamó autos en providencia de las diez y 
media de la mafiana del veintisiete de Oc
tubre de este afio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida por el Profesor don 
Luis A. Delgadillo, ésta se aprueba, quedan
do de consiguiente él y su fiador solidario, 
si lo tuviere. libres y solventes eón el fisco 
de Nicaragua en lo referente a este juicio de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. . 

Librese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, de· 
biendo presentar de previo el papel sellado finales, y 

Considerando: en la Secretaria de este Despacho, con la 
solicitud escrita correspondiente. Que cuando el Contador Adolfo Salgado Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa E., terminó la Glosa Administrativa, pasó B p J z - las diligencias a la Presidencia de este Tri· Gaceta• y archivese:-fco. aca .- . e-

bunal para los fines de la Glosa judícial, ts- laya, Srio. 
ta superioridad proveyó ordenando que el Es conforme.:--Managua, D.N., 4/Xl/55-
suscrito verificara tal Glosa judicial hasta fa. J. Zelaya O., Sno. 
llar, en cuyo cumplimiento el que firma pu· ==---=·==--==s===-=-=-==-so el cúmplase de ley en auto de las doce y Recaudación General da Aduanas 
cuarto de Ja tarde del veintitres de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, al folio 
2, reverso; y a continuación de las provi
dencias pre-indicadas. El Defensor de Qfi. 
cio don f ernando Ruhf, en escrito de 23 de 
Marzo del afio en curso, pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del cuenta
dante; el suscrito lo tuvo como tal en auto 
de las once de Ja mafiana del treinta de Se-

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 
Managua, D. N. 

19 de Enero, 
Circular No. 794 

Seftores jefes Políticos, 

1956 

-1 
-·· 1 

tiembre último, mandando correr los trasla
dos de ley a las partes; en escrito de tres de 
Octubre corriente el apoderado devolvió el 
traslado que se le habfa mandado correr ex· 
presando que los cinco reparos habían sido 
totalmente desvanecidos conforme razones 
consignadas al margen de cada uno de 
ellos. El Setlor fiscal Grneral de Hacienda 

Senores Administradores de Rentas, 
Toda la República. 
(Excepto Managua). 

·Ruego a Ud.· muy especialmente dar avi··
so inmediato a este Tribunal sobre los si· 
guientes puntos: 

- ' al evacuar el suyo en escrito de cinco de 
....,;cpctubre del ano corriente dijo; cEncontran· 

- t • 
. , 

1 )-f allecimlentos de empleados públicos, 
profesorados y pensionados . o jubila· -
dos. 

•· ! 
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2 )-Cambios de lccat de oficinas publi· 
cas y escuelas, especificando nombres 
de duenos de locales a quien pagaba ·y 
pagará el Fisco, o si el cambio es a 
una propiedad nacional; y la fecha en 
que se verificaron. 

Estos informes son de primordial impor· 
tancia para los controles en tas nóminas res
pectivas: 

Atentamente, 

. \. Emilio Pereira Arce 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

República de Nica·ragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N.,· 9 de Enero de 1956. 

Circular Administrativa 
. N9 30 

LECHES, CREMAS V 

PRODUCTOS LACTEOS 
... 

Sres. Administradores de Aduana 
de Toda la República 

Seno res: 
to.-En cla Gaceta•, Diario Oficial No. 

~ del O de Enero, 1956, apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo N9 25, que a la letra 
dice: · 

No. 25 
El Presidente de la República, . 

A insinuación de la Comisión Central A· 
duanera y en uso. de sus farultades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 
. .... · Decreta: 

Arto. lo.-Abrese la sub-partida 022·01 01 
del Código Arancelario de Importaciones y 

créanse dentro de ella. dos incisos, los cua· 
les tendrán las numeracionet:, descripciones 
y gravámenes siguientes: -

022-01-01 Leche y crema 

Espt· Ad-Va
'"' clfico lorem 

022·01·01·1 Leche completa o 
semi-descremada ,, 0.11 l 0% 

022 01-01·2 Crema . f, 0.20 10% 

Arto. 2o.-Abrese la sub partida 022 02-01 
del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse dentro de ella dos incisos, los cua
les tendrán las numeraciones, descrispciones 
y gravámenes siguientes: - . 

Espt- Ad-Va 

022 02·01 L:eche y crema 
clfico lorem 

022-02-01-1 Leche completa o 
semi-descremada $ 0.11 10% 

022-02 01-2 Crema ~ $ 0.20 10% 

Arto.- 30 . .-:..Rebájase el gravamen especi
fico . y ad·valorem de. los productos com· 

• prendidos bajo el inciso 020 09-00·2 del Có· 
digo Arancelario de Importaciones, asf: 

' 

l:.spt· Ad Va· 
clfito lorem ~ 

029 09·09 2 l'roductos lác· 
teos n. e. p. 'I> 0.12 1 q.°lo 

Arto. 4o.-La presesente ley se publicará 
en cJ.,a Gaceta•, Diario Oficial, principiará 
a regir a partir del uno de julio del ano en 
curso, y todo excedente de gravamen que 
se hubiese cobrado a partir de esa fecha, di· 
ferente de lo estipulado en este Decreto, de
berá devolverse al interesado. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D.N., a los veintitres dfas del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co. (f)-A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública. (f)-Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda 'J Cré

difo Público. 
2o.-Slrvanse tomar nota y proceder de 

conformidad . 
Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downing, 
Coronel O. N ., 

Recaudador Oeneral de Aduanu. 

República de Nicaragua 
\ 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS t 
1 

Managua, D .• N. Enero 10 de 1956 ~ 
... 
Circular Administrativa .,.. 

No. 
31 

Convenio de Oinebra.-Ar·, . .J.J. 
Hculos que sean origina· , 
dos y provengan de los \ 
paises signatarios. 

Sres. Administradores de Aduana 
de Toda la República. 

Sen ores: 
to.-De conformidad con oficio No .... 

0998F del Ministerio de Economfa fecha 
Noviembre 81 1955 y oficio No. 4538 del Mi· 
nisterio de Hacienda fecha Noviembre 29, 
1955; depósitos in bond de mercaderfas ja 
ponesas, despachadas de Panamá, deben 
considerarse como •Originadas ·y provenien· 
tes• del japón, siempre que los interesados 
presenten los documentos comprobatorios 
de que dichas mercaderlas fueron originadas 
y prnvenientes dd Japón y despachadas al 
depósito in·· bond que los interesados ten· 

ganen Panamá. 
2o.-En consecuencia, de acurdo con el 

párrafo que antecede, arUculos comprendi· · 
dos en el Convenio de Ginebra, originados 
de pafses signatorios del Convenio, paga· 
rán los derechos aduaneros consfgnados en 
dicho Convenio cualquiera que sea la pro·' 

cedencia dé los artlculos. 

1 
~-

I 

Muy atento y s. s. . *" 
Thomas O. /)awning - !':f 

Coronel, O. N. ~· 

Recaudación General de Aduana~ 
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Distrito Naclonal venta centímetros; sur setenta y ocho grados 
tres minutos oeste, ""t:iento seis metros ochen· 

N9 260 ta y cinco centfmetros; sur ochenta grados 
El Ministro del Distrito Nacional nueve minutos oeste, set~nta y cuatro me· 

en uso de sus facultades, tros cuarenta y un centímetros, cruzando con 
Por Cuanto: esta última Unea un arroyo donde corren las 

lo.-Por escrito de fecha siete de Septiem· aguas pluviales y llegando a la esquina nor· 
bre del corriente ano, el senor José Marfa oeste del lote, luego en dire.cción sur y lin· 
Molina Gómez, mayor de edad, casados co· dando con terrenos de Humberfo Aguilar 
merciante y de este domicilio, en su carácter medf sur seis grados quince minutos este, 
de Gerente y apoderado generalfsimo de la sesenta y ocho metros ochenta cenfimetros 
sociedad en nombre colectivo, de este domi· hasta la esquina sur·oeste, luego en direr.:· 
cilio, denominada cAna María Malina Gó· ci.5n al oriente medf norte setenta y cuatro 
mez y Compaftfa Limitada•, solicitó con grados treinta· y siete minutos este, ciento 
fundamento en líi; Ley de 5 de Noviembre treinta y seis metros diez centímetros; norte 
de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero del setenta y cuatro grados dos minutos este, 
corriente ano, la venta a favor de la socie· ciento setenta y seis metros y sesenta y cin· 
dad por él representada, de un lote de terre· co centímetros; norte setenta y cuatro gra
no rectangular de cuarenta y tres varas y sie· dos veintidos minutos este, setenta y nueve 
le pulgadas de frente o ancho, de sur a norte metros veinticinco cenlfmetros hasta la es
por ~us lados oriental y occidental, por cua'. quina sur este del lote, lindando en e!Stas tres 
troc1entas varas de largo o fondo, de oriente últimas lfneas con terrenos de Carmela So· 
a occidente, por sus lados norte y sur, y que lórzano Membrefto de Morales. Luego con 

., · está comprendido entre los siguientes linde· rumbo norte a lo largo del camino de Bola 
ros particulares: oriente, potreros de f rancis- Y lindando con terrenos de Francisco Martf· 
co Martinez Ocampo, camino de Bola en nez Ocampo medf norte once grados cin
medio; norte, lote de terreno de José Hilarid cuenta minutos oeste, treinta y cinco metros 
Membrefto Hernández; occidente, potreros y ochenta cent(metros; norte vei11ticuatro 
de Humberto Aguilar; y sur, lote de terreno grados nueve minutos oeste, veintiseis me
de Carmela Solórzano Membreno de Mora Iros quince centímetros hasta llegar al punto 
les. Inscritos los derechos de ejidatarios de de partida, cerrando as{ el perimetro. Este 
la sociedad solicitante bajo N•. 27,310, To- lote es un polígono irregular de diez lados 
mo CCCLVlll, folios 163 y Tomo CDXXV con una área exacta de dos hectáreas y dos 
folio 45, Asiento 2º. Sección de Derecho~ mil ochenta y tres metros cuadrados y seten
Reales, Libro de Propiedad del Registro Pú· la y ocho centésimas de otro equivalente•. 
blico de este Departamento. Este lote es rústico y propio para agricultura. 
· 2o.-Concedida la audiencia ordenada 4o.-Puesta en conocimiento d~ las par· 

por la· Ley al Síndico del Distrito Nacional tes la medida y calificación hechas por el In· 
· este funcjonario estuvo de acuérdo en que s~ geniero Solórzano, tanto el apoderado senor 

tramitara la solicitud de los senores Apa Ma· Molina Oóme1 como el Sindico, ~stuvieron 
ria Molina Gómez y Cía. Ltda., por estar de acuerdo con ella. . . 
bien claros sus derechos de ejidalarios y por 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
haberse ~IP.nado los requisitos legales con la 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
o;ollcitud. . venta de terrenos de agricultura a razón de 

3o.-Pu'blicados que fueron los carteles Cuatrocientos Córdobas por cada hectárea 
po~i~ndo en conocimiento· del público la o frac~i~n, Y midiendo el terreno_ ~uya venta 
sohc1tud, en •La Gaceta•, Diario Oficial, nú- se sohc1ta dos hectáreas y dos mil ochenta 
meros _248. 252 y 258 de fechas 2, 7 y 14 Y t~es.metros cuadrado_s y sete_nta y ocho cen
de Noviembre del corriente ano· y en el Dia· tés1mas de otro, es decir dos hectáreas y frac
rio cNovedades• números 6637 

1
6641 y 6646 ción, la venta debe hacerse por el precio de 

de fechas 20, 25 y 31 de Octub;e del corrien- Un_ Mil Doscientos Córdobas. 
te ano, a solicitud del senor José María Mo· Acuerda: 
tina Gómez, este Ministerio ordP.nó la medi- Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 
da y calificación del terreno objeto de la so· por el senor José Ma'rfa Molina Gómez como 
licitud, designándose con ese fin al Ingenie- apoderado de los seftores Ana María Molina 
ro Moisés Solórzano Bermúdez, quien midió G_ómez y Companfa Limitada. 
Y califi~ó como sig4e: cColocándome en Segundo:-Autorfzase al Síndico del ·Dis· 
la .esquina nor-este del lote a orillas del ca· trito Nacional doctor Leonte V~11e López pa· 
~mo de Bola medí con rumbo hacia el oc· ra que ante el Notario de su elección com· · 

. c1dente con t_erren~s de José Hilario Mem· parezca en nombre del Ministerio del Distri· 
breno los slguien!es ru".1bos y distancias; sur to Nacional, a otorgar escritura de venta del 
setenta. grados treinta mmutos oeste y ochen- dominio del terreno ejidal descrito y deslin· 
ta Y seis metros; sur sesenta y tres grados dado en los puntos to. y Jo; del Por Cuan
tres minutos oeste, ciento dos' metros y no· to de este Acuerdo, a favor de la sociedad 
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mercial en nombre colectivo denominada 
Ana Marfa Molina Oómez y Compania Li· 
mitada, por el precio de venta de Un Mil 
Doscientos Córdobas que la compradora 
deben depositar de previo en la Tesoreria de 
este Ministerio, siendo los gastos de escritu
ra de cuenta de la compradora. 

Tercero: -Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
sociedad comercial en nombre colectivo de 
nominada Ana Maria Malina Oómez y Com
paft!a Limitada, la suma de Un Mil Doscien· 
tos Córdobas, que ésta pagarán como precio 
de venta del terreno dicho, para ser depo
sitados en la cuenta cfondo de los Ejidos 
de Managuat en el Ban.co Nacional de Ni· 
ca ragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Manag.ia, D. N., treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ous· 
tavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacio· 
nal.-Silvio Morales, Of. Mayor del Distrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 7499 
Nueve antemeridianas diez febrero próximo, su

butaránee dos fincas rústicas ubicad11 comarca 
Saiz, Matiguás, departamento Matagalpa, la prime
ra ee ciento treinta manzan11, limitada: oriente, 
Juan Mondoy y Leopoldo Tlnoco; poniente, Igna
cio López; norte, Dámaso Tinoco y Rafael López; y 
sur, Santos Sánchez y Juan Mondoy. La segunda, 
de doscientas manzanas, limitada: oriente, Guiller
mo Jarqufn y Pedro López; poniente, Juan Alvarez 
y· Dámaso Martfnez; norte, Agustfn Chavarría y 
Juan Rugama; y sur, Justo P11tor Luque. La pri
mera se llama San Guillermo, la otra Santa Marfa. 

Ejecutan: -Guillermo Mondoy por la primera, y 
Cé11r Cruz por la segunda. 

Avalúo: ün mil córdobu cada una. • 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintl· 

cuatro de Enero de mil noveciento1 cincuenta y 
seis.-Consuelo Calero, Sria, 3 2 

No. 7500 
Nueve antemeridianas nueve febrero próximo, 

snbutaráse finca rústica, cuarenta manzanas, co
marca El Paraíso, cata jurisdicción, ltmltada: orien
t~, Orlando Martfnez¡ poniente, Clemencia Escoto; 
norte, <..arios Meu; sur, Santiago Sándigo. 

Ejecuta: Santiago Sándigo a Guillermo Sándigo. 
Avalúo: mil córdob11 netos. 
Secretada Juzgado Local de lo Civil. Boaco, 

veintisiete de Enero de mil novecientos cincuenta y 
1ei1.-Consuelo Calero,Sria. 3 2 

N9 7512 
Doce meridianas, 1iete febrero corriente afto, 1u

b11taráse local Juzgado Distrito, solar y casa ocho 
varaa largo, cinco aucho, con corredor, parada 10-
bre horcones embasados, techo tejas, forrada con 
tabla•, pi10 madera, ubicado Valle Datanlí, esta ju
riadicción, lindante: oriente, poniente y norte, ca
mino real para Jinotega; sur, 1olar y casa E1cuela. 

Todo por ejecución José Halum contra José An-
tonio Outiérrez. -

Bue remate: mil cuatrociento1 cuarenta córdo
b11. 

Oyense propueatas. 
/ 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinticinco 
Enero mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Rodolfo 
Oviedo Roj11.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, veinticinco Enero mil no
vecientos cincuenta y 1ei1.-C. Castillo C., Srlo. 

3 1 

N9 7508 
Once mailana, siete febrero.próximo en local ea

te de1pacho, venderáse al martillo planlfo mafz cua
tro manzanas, en terrenos Samuel Conrado, juris
dicción Santa Teresa. 

Ejecución: faustino Ramfrez contra Ramón Cas
tillo, auma de córdob11, 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinticinco Ene
ro mil noveciento1 cincuenta y seia.-Leónid11 
Sánchez, Srio. 3 1 

. No 7507 
Trea tarde ocho febrero próximo, subastaráse es· 

te Juzgado, finca rúatlca, aituada Loma Guarumo, 
esta jurisdicción, como diecisel1 mil, varu cuadra
du superficie, limitada: oriente, Domingo Aguirre, 
callejón; poniente, sur, Ruperto García; norte, Ma
nuel Ruiz. 

Base: cient1> cincuenta córdobas. 
Ejecuta: Gertrudia Pérez, a Daniel Mercado. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil. Masatepe, veinticuatro de 

Enero mil noveciento1 clncuent11ei1.-f. L. Ramf-
rez G., Srio. 3 1 

1 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 7164 
.&-~ 
~ 1 

·i 
Carmen Mayorga, solícita titulo supletorio de un 

solar situado en valle de Sabana Grande, eata juri1-
dicción, que mide treinta var11 más o menos por la· 
dos norte y sur, por cuarenta varas más a menos 
por lados oriental y occidental, esto• linderoa: nor
te, calle enmedio Obdulia Rivas; sur, predio de 
Humberto Pavón; oriente, predio de Humberto Mo· 
rales¡ y occidente, avenida enmedlo Ana Chamorro 
y Juana Andino. 

Quien créaae con derecho opóngase término le
gal. 

Jm.gado Local Civil. Managua tres de Diciem
bre de mil novecientos cln::uenta y cincq,-Rodol
fo Morales Orozco.-Carmen González f., Srlo. 

María del Carmen Santana Oanzález, 1olicita tr
tulo supletorio, lote terreno propio, 1etenta man11-
naa, Lechecuagos, esta juriadicclón, lindante: orien· 
te, Agueda Viv11; poniente, Azarfas Narváez¡ rt>rte, 
mediando camino, Uaniel Cárcamo¡ sur, terrenos 
Asososca, 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Diciembre 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 1 

N9 7239 
Ramón jarqufn, este domicilio, pide título 1uple

torio solar y ca11, 1el1 var11 largo, cuatro ancho, 
una pieza taquezal, y mediagua 1iete varas largo, 
cuatro ancho, limitado todo: norte, casa Y· 1olar 
Carlos Oadea Outlérrez; sur, potrero Esteban Alvir; 
oriente, solar de juan Mart!nez y c11a Cario• Gadea 
Outlérrez; occidente, c11a Mercedes Mejía. 

Valóralos quiniento1 córdoba&. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, veinticua-

tro Noviembre, mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
julio C. Madrigal.-]. L. Jarqufn C., Srlo. 

Cof!for)lle.-J. Raúl SoU1 J., Srio. 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7434 

Alfon10 Salvo Lazzar(, mayor de edad, casado, In· geniero, eate domicilio, aoliclta venta lote terreno ejidal, aituado al sur-oeste esta ciuda :1, 1obre el camino de Cayuco, que mide aproximadamente nove· cientos veinte metros cuadrados superficie, lindando: norte, lotes de Pablo Moreira y Carlos Pa101; aur, octava calle sur-oeste; este, lote de Mercedes Osorlo y terrenoa de la sucesión Rukosky¡ y oeste, terrenos que fueron de julio Lalinde, hoy lotlficado en varios dueños, y lotes de Carlos Pasos y Oonza· lo E1trada. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 aeis d!11 del mes de Enero de mil novecien~ to1 cincuenta y aels. - O. Raakoaky, Mlnl1-tro del Distrito Naclonal.-S. Moralea, Of. Ma-yor del D. N. 3 3 

N9 7435 
Herman Ooodman, mayor de edad, aoltero, nego· clante, este domicilio, solicita venta lote terreno ejldal. situado 1ur-oeate esta ciudad, aobre camino Ca· yuco, que mide ochoclento1 cincuenta metro• cua drados más o meno1, lindando: narte, terrenos de Carlos P1101¡ 1ur1 sucesión de Elisa viuda de Rukoaky; oriente, terreno de 101 miamos seftores Rukosky; y occidente, terreno• de Cario• Puos, y lo· te vendido a Miguel Oaleano. 

Quien tuviere derecho opóngase térmh1.o legal. Dado en el Ministerio del Dlurlto Nacional a 101 ¡ seis d!a1 del mes de Enero de mil novecientos cln-. cuenta y cinco.-0. Raako1ky, Ministro del Distrito 

¡
~~ Naclonal.--S Morale1, Of. Mayor del D.N. 

3 3 

~ 

-~: 
; 

f, 
\ 

. i 

N9 7124 
Vicente Alvarez, mayor de edad, casado, Ingenie· ro químico indu1trial y agricultor y de este domicl lio, solicita venta de una finca rústica denominada Las Palmeru, de más o meno• ciento dieciocho manzanu, comprendida dentro de los siguientes linderos: oriente, camino de por medio, fincas de Ramón Gutiérrez y la denominada El Llano¡ occi· dente, serraníu de Tlcuantepe, finca El Clero, de Dealderio Siiva y la que fue de Bartolo Galo¡ norte, finca de Rafael Duarte; y 1ur, finca de don Roberto labró. 

Quien tuviere derscho opóngase término le¡al. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 doce dfu del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-G. Rasko1ky, Mini1tro del Dia· trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
3 3 

N9 7113 
Alejandro Petera, mayor de edad, soltero, Perito Mercantil y actuamente del domicilio de El Bluff, del Departamento de Bluefields, solicita venta de una finca rústica denominada •Las Nieves., situada en 111 •Sierras• de eata jurisdicción, compuesta de veinte hectáreas más o menos y comprendida den· tro de loa siguientes linderos: oriente, hacienda ·El Yemen•; poniente, hacienda •Loa Angeleu¡ norte, finca los Angeles y San jo1é; y sur, finca la cEspe· ranza• . 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. Dado en el Mlnl1terio del Distrito Nacional a los doce d!u del mea de Diciembre de mil novecientos -1· cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Dia-·- ' trlto Nacional.-S. Moral ea, Of. Mayor del D. N. 
1 1 

. ·.· N9 7114 

3 3 

' 

· Oertrudis (Tula) y Juana Peter1, mayores de edad, solteraa, de t>ficioa domé11ico1 y de este doml· . cilio, aollcltan venta de tre1 lote• de terreno ejidal, ~ 1ituados en la Comarca de Jocote Dulce y detalla. dos asr: 

a)-Lote de diez manzanaa y comprendido dentro de 101 signientcs lindero1: oriente, predio de francisco Hernández Conde; occidente, predio de 111 solicitantes¡ norte, predio de Soledad Guerrero de Céspede., antes de Victor Torres; y 1ur, predio de la sucesión de Antonio Silva. 
b)-Lote con extensión de diez manzanas, comprendido dentro de los siguientes linderos: oriente, finca que fué de los Lacios y de Jo!é Marra Torre., hoy de Víctor Torrez¡ occidente, finca •El Panteon· alto•¡ norte, finca de jo1é Dolores Oonzález; y sur, finca de la sucesión de Antonio Silva¡ y 
c)-finca denominada •La Aurora• rompuesta de cuarenta y cuatro manzanas de extensión comprendida dentro de los siguientes linderos: oriente, finca de la testamentaría de Higinio Conde y el de Blaa Almendares¡ poniente, lit de Pedro Mejía, camino de •Jocote Dulce• de por medio y la •Sedán•¡ norte, finca que fué de Francisco Oaray Barahona, hoy de Pablo Arrechavala; y sur, la de 101 sucesore1 de 8111 Almeudaret y de José Dolores Oonzález. Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa doce días del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D.N. 3 3 

N9 6420. Petrona Carrasco, solicita arriendo una manzana terreno ejidal, sita valle Zapote, esta jurisdicción, linda: oriente, quebrada de agua permanente; occidente, casa aolar Simona Hernández y monte inculto¡ norte, casa y terreno Oenaro Carrasco¡ sur, propiedades difuntos Aquilino Carrasco y José Angel Sánchez. Quien pretenda derecho opóngue termino:ley. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, velntldo1 Septiembre mil noveclentoa clncuentlcinco.-E fiallos S.-Ramón B. Moreno.-Srio. 3 3 

N9 7223 
Claudlo Cruz Castellón, mayor de edad, sollero, agricultor y de este domicilio, 101icita venta de cuatro fincas rústius de terreno ejidal, situadas en ia comarca de cCnajachillo• de esta jurisdicción, deta-llad u as!: -
a)-finca de once manzanas y ochocientos cuarenta y cinco Milésimas de Manzanas, limitada: oriente, finca de justo Silva, hoy de otrá persona; poniente, terrenos de Ruperto Hernández y finca de la suceaión de juan Oadea, camino de por medio¡ norte, propiedad de Santiago Canalea y justo Silva; y 1ur, predios de Vicente Sotelo y Ruperto Hernández. 
b)-finca que se compone de dos Manzan11, comprendida dentro de los aiguientes lindero•: oriente, finca de Justo Silva; poniente, la de juan Vicente Sotelo López¡ norte, Calixto Hernández; y aur, camino enmedio, predio de Felipe Rodríguez. c)-finca de diez manzan111 comprendida dentro de loa siguientea linderos: oriente, finca de francisco Torrea; poniente, camino de por medio; norte, finca de Diego Aralca; sur, terrenos de Ignacio Díaz¡ y 
d)-finca de tres manzanas y media, limiiada así: oriente, terreno de jo1é Maria Olivares Obregón¡ poniente, camino enmedlo, con el de Marra Ayala; norte, hacienda cfl Tornillo• o Las Mar!u¡ y sur, predio de José Marra Olivares Obregón. Quien tuviere derecho opóngase término legal: Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa veintitrea dí11 del mes de Diciembre de mil noveclen· • tos cincuenta y cinco.-Lineado-y media-vale.O. Raskosky, Ministro ·del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. · 3 3 

N9 7289 
Renato Argüello Peilalba, mayor de edad, cuado farmacéutico y de eate domicilio, junto con loe 1e-

' 
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ftores Ramiro Argücllo, Stclla (Estela) Argücllo de 
Dcbaylc, Julicta Argücllo de Barrcto, Clarisa Ar
gücllo de Townscnd, Eva Argücllo de Oarcla, Dia
na Argücllo de Argüello y Haydéc B. vda. de Ar
gücllo, 1olicitan venta de un lote de terreno cjidal, 
ubicado sobre la carrc:cra sur, midiendo más o me
nos sesenta varas de frente, por igual dimensión al 
fondo, y a cada lado mide unas treinta varas, situa
do dentro de 101 siguientes lindero•: oriente, carre
tera en medio, propiedad de Alfredo Bequillard; 
occidente, propiedad de doña Tina de Hurtado;. nor 
te, camino en medio, propiedad de don Porfirio So· 
lórzano y la de don Alfredo Bequlllard¡ y sur, pro
piedad de dofta Adrlana Fernández de Argüello y 
del Dr. jacinto Suirez Cruz. • 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di•trito Nacional a loa 

veintinueve d(u del mes de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-0. Ruko11ky, Minia· 
tro del Distrito' Nacional.-S. Morales, Of. Mayor 
del D.N. 3 3 

' N9 6637 
Alfredo Avilés Gallo, mayor de edad, ca11do, 

ecenomiata y de e•te domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejidal, con una cabida de dos mil 
novecientas diez varas cuadradas, y está compren· 
dldo dentro de ·101 siguientes linderos: oriente, pre· 
dio del 1eftor Trinidad Castellón Idas; poniente, pre 
dio que fué del señor Luis Borrell, hoy del señor 
doctor Larenzo Gironé•; norte, carretera Managna· 
León en medio, predio de franci1co Genaro Herre· 
ra y Celia Gómez, antes, hoy del 1eftor Avilés Ga· 
llo; y sur, camino en medio, propiedad del 1eñor
Oeneral Anastaaio Somoza. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naclonal a loa 

diecinueve días del mes de Octubre de de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-G. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

' N9 7214 
Scrapio MarUncz Portobanco, ca11do, agricultor, 

.• del domicilio, comarca San Isidro, de esta jurisdic· 
ción, solicita venta finca terreno ejidal denominado 
El Almendro, 11tuado en comal'ta San Isidro, con 

.extensión de trece hectáreas, lindando así: norte, 
finca que fue de Aurora Ortiz hoy de Eugenio Mar· 
trnez; sur, finca de jesús Cano, hoy de Rafa~I Valle 
Granera; oriente, finca de jesús Martrnez, S1nforoso 
Medina y Emilio Rosales, hoy del señor Valle Gra
nera, jesú1 Aburto y Tomás Ocampo; y al occiden
te¡ predio Perfecto Aguilar hoy de francisco Lar-
gaespada. • 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Minl1t"rio del Distrito Nacional a los 

quince dfas del mes de Diciembre de mil novecien
to1 cincuenta y clnco.-G. Ratkosky, Ministro del 
Dletrlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 7266 
Dolores Cácerc1 de Ayerdi1, may<.r de edad, 

c11ada, de oficios domésticos, del domicilio de la 
Comarca de jocote Dulce, solicita venta de finca 
rústica compuesta de dos hectáreas, poco" mál o 
menos, de terreno cjidal, situada en la Comarca de 
jocote Dulce, como a legua y media de esta ciudad, 
comprendida dentro de los 1igulentes llndero1: 
oriente, terreno de don Alejandro Tercero, camino 
qe jocote Dulce en medio; poniente, finca de Altjo 
Madriz; norte, terreno de Cecilia Váaquez; y sur, 
terreno de Polfn Mendleta. • 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional, a loa 

tre1 dlas del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y seis-O. Raskosky, Ministro del 
Di1trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. 3 2 · 

. ':J 

N9 7385 
Carlos Nlcolb Lacayo, mayor de edad, casado, 

comerciante, este domicilio, solicita venta lote tcm:
no ejldal, que mide mil trecientas cincuenta varas 
cuadradas, situado Reparto Torres Molina, lindan
do: norte, lote de Gilberto, Oladya, Enrique y Con
suelo Sandlno Lacayo; 'eur, 3a. avenida sur• en me
dio, lote número doce de Quinta Margarita; oriente, 
4a. calle en medio, lote número catorce de Quinta 
Margarita; y occidente, lote de Gloria Lacayo de 
Romero. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los· 

veintiocho dlas del mea de Diciembre de mil noveclen 
tos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Miniatro del 
Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7386 
Gloria Lacayo de Romero, mayor de edad, casa-

da, de oficios doméatlcoa, este domicilio, solicita 
venta lote terreno cjidal, situado Reparto Torres 
Mollna, que mide un mi} trescientas cincuenta va- . 
ras cuadrad11 auperficie, lindando: norte, lote c) 
que es de César Augusto Lacayo; 3a. avenida sur 
en medio, bloque número doce de Quinta Margari-
ta¡ oriente, lote número F de"Carlos Nicolás Laca-
yo; y occidente, Ja. calle en medio, bloque número 
seis, prometido vender a francisco José Argüello y 
Ascensión Mollna R. · _ 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministtrio del Distrito Nacional a los 

veintisiete d(aa del mes de Diciembre de mil nove· 
clento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-:S. Morale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 .. ;~: 

.. , -
N9 6967 . 

Jorge Vandergoten, mayor de cincuenta afto1 de 
edad, comerciante, casado y este domicilio, solicita 
vc-nta de lote que mide doa mil actecientos noventa 
y do• varaa cuadradas y setenta centésimaa de vara 
cuadradP de terreno cjidal, situado en Comarca de 
Ticomo, entre siguientes linderos: norte, primera 
avenida norte en medio, lote1 de Alejandro Abaún
za E1pinoza y Hernán Robleto; sur, Quinta Prima
vera de Catalina de Lothrop; oriente, segunda calle 
en medio, lotes de jo1eflna Sánchez y Hu~berto 

Torres Molina; y occidente, camino de Ticomo en 
medio, .Alfredo Bequillard. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dad<> en el Miniaterto del Distrito Nacional, a 101 

veintiocho dfas del mes de Noviembre de mil no· 
veclentos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Minli1ro 
del Diatrito Natacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

Ñ9 7303 
José Sánchez. Velázquez, mayor de edad, casado, 

negociante, este domitilio, solicita venta lote terre
no urbano, situado sur-oeste esta ciudad, midiendo 
trcacientu varas cuadradas superficie terreno ejidal, 
dentro siguientes linderos: Norte, terrenos de Ade
la Cornavaca, y Otilia Mercado Aguilar; Oriente, y 
Occidente, los de Manuel José Riguero; y Sur, los 
del mismo aeftor Riguero; callejón privado en me
dio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veln~e dfu del mea de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-G. Rasko1ky, Miniatro 
del Diatrho Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 • 

I , 

f, 

.,. N9 7272 

Oraciela González. de Somarriba1 mayor de edad, -.¡ 

casada, de oficios domésticos y de este domicilio, ·i· 
solicita venta de lote de terreno ejidal, ubicado Re- # 
parto Torrea Molina, Comarca de Ticomo 'de esta ,_,, 
juri1dicción, con Arca de do1 mil veintlcinc<> var11 ·, 
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cuadradu y que linda: Norte, Calle Central en medio, lote prometido a Humberto Rodrlguez; aur, lote de Teresa MarUnez; oriente, tercera calle· enmedio, lote de Gustavo Raskoeky¡ y occidente, lote de lldefonso Palma Martlnez . 
Quien tuviere derecho, op6ng11e término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los diecinueve días del més 'de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. O. Rasko1ky, Ministro del Di1trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 

t 
1 . 

.·.• 

D.N. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7393 

felipa Ofelia Betanco viuda de Tercero, 
mayor de edad, domicilio Limay, presentó· 
se este juzgado solicitando decláresele'here· 
dera su difunto esposo juan Simón Tercero, 
unión sus hijos Osear Rigoberto, Auristela, 
Nelso Hugo, Marra Oiga y juan Simón Ter· 
cero Betanco: dejó como bienes finca cEI 
Palmar>, doscientas manzanas cabida, lin· 
dante: norte, lote Ramón Tercero y otros; ·, sur, francisco Vallejos y otros; oriente, Ti· 

-~ - burcio Zelaya; y occidente, Erasmo Zambra· 
na; finca cf:I Ojochal>, paraje e Las Cl:iar-
cas>, sitio Río Negro, jurisdicción Chinan 
dega, Madriz y Estelf, contiene zacate, mon· ¡ tes incultos, casa habitación; lindante: orien

~~e, Benjamín Ruiz; occidente, juan Antonio 
y Anastasia Hernández; sur, los Hernández, 
Inocente y Vicente Molina Maradiaga; nor· 
te, Esteban Betanco y otros; finca •Buenos 
Aires>, ubicada paraje El Jicaral, sitio Río 
Negro, ciento quince manzanas e~tensión, 
cercada alambre piedra y zanjas; contiene 
zacate de jaraguá, casa habitadón, lindante: 
oriente, Francisco Ordóf'lez; poniente, Ri· 

l
-' ·. ~-.- cardo Aguilera; norte, Humberto Sandoval; . sur, Otilio ~uadra. 

Opónganse término legal. 

Dado juz~ado Civil Distrito. Estelí, nue· 
ve maf'lana catorce Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-0. Outiérrez.-Calix· 
to Outiérrez B., Srio. l . -· ~ 

N9 7407 
Dona Carmen Balladares de Mendoza, 

hase presentado este juzgado solicitando 
declarársela heredera su marido don f ran· 
cisco César Miranda. Senara como bienes 
del causante; finca agricultura con área de 
ochenta y cuatro manzanas, más o menos 
ubicada en comarca e Las Pilas>, de esta ju· 
risdicción, que linda; oriente, juliana Sán· 

-··' 1 ' 
chez; occidente, Apolinar Mendicta; norte, 
Telesforo López Siiva; y sur, Anastasio So
moza .. 

Quien crea tener derecho oponerse, pre· 
séntese este juzgado oponerse dentro tér· 
mino legal. 

r Dado Ju,zgado Segundo Distrito Civil.\....;;¡¡. Managua, dlesiseis Enero mil n_ovecientos 
cincuentiseis.-N. Castro E., Srio. 1 

'• 

-._ 

N9 7413 
Rosa Amelia Aguilar de Morales unión 

hermanos: Rosalina de Espinoza y f rancis
co Aguilar, solicitan decláreseles herederos 
bienes dejados por su madre Pilar Espinoza 
consistentes: tercera parte de un tercio cin· 
có caballerfas tierra ubicadas sitio cSan 
Francisco Ouailo>, jurisdicción Achuapa, 
este Departamento, lindantes: oriente, mon· 
tana Santa Bárbara; poniente, Rio Santa Ro
sa; norte, San Antonio del Palmar; sur, Cal
cuma y Cayuya y a sus sobrinos: juan Bau
tista, francisco hijo, Marcos y Sara Paula 
Aguilar, herederos de los bienes dejados 
por su hermano Francisco, consistentes en 
un noveno de cinco caballerías tierra en el 
mismo sitio antes descrito y deslindado. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, die

cisiete ·de Enero de mil novecientos cincuen· 
ta y seis.-j. R. Saborfo E., Srio. 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
No. 17 

Por segunda y última vez cito al procesa
do Orlando Nicaragua, mayor de edad, ca
sado, negociante y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días com
parezca ante" esta autoridad, bajo apercibi
mientos de someter la causa de homicidio 
que se le sigue, cometido en la persona de 
Ernesto Carrión Oaitán al conocimiento del 
Tribunal de jurados. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci~n en que están de aprehender al reo y a 
los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Managua, D. N., veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-0. Bar
berena P., juez Segundo de lo Criminal del 
Distrito por Ministerio de la ley. 

N9 10 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Baudilio o Claudia Padilla, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domici
lio, para que dentro del término de quin\:e 
dias, comparezca a este juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue, por ser 
autor.del delito de lesiones graves en la per
sona de Margarito López, de veintitres anos 
de edad, soltero, agricultor y de este domi
cilio; bajo pena de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho del in- -
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se pculte. 

Dado el juzgado de lo Criminal del Ois
trito.-Boaco catorce de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.-Darfo Zúniga, Pa. 
llais.-Maruca Sánchez B., Sria. . 1 

; ~-
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N9 13 ¡ siones en la persona de Jesús Valdivia, ma- , _; 

Por segunda y última vez, cito y emplazo ·Y~! .de edad, soltero, ª!lricultor. ~ ~el domi- ·-~ 

1
. 

al procesado Guillermo Luna, quien es ma- c1ho de Achuapa, ba10 _aperc1b1m1ento ~e 
yor de _edad, casado, negociante y veciuo someter la causa a J~rado )l que 1,a s~ntenc1a 
de la ciudad de Esquipulas de este Departa- que en su cas~ reca.rga surta los mismos e· 
mento, para que dentro del término de fectos como s1 estuviere presente. 
quince dias comparezca a este Juzgado a! _ . ' · . - ·¡· 

defenderse en la causa criminal que se le si· 1 • Se recu:rda a las autoridades la o bhga· 
guP por el delito de hurto ejecutado en bie· , ción que tienen de c~pturar al antes dicho 
nes de Luis f elipe Solano, mayor de edad, : p_roce5ado Y a los particulares la de den un· 
divorciado, agricultor y del mismo domici· 1 ciar el lugar donde se oculta . 

. lio; bajo apercibimientos de someter la cau 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y que las sentencias que se dicten en su con· 
tJa, surtan los mismos efectos que si estu
viere presente, si no comparece. _, 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de León, a los once días de Enero de 
mil rrovecientos cincuenta y seis.-Ramiro 
Granera Padilla.-Milciades Reyes DM., 
Sri o. t 
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Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Matagalpa, a los dieci· 
nueve dias del mes de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-Castrillo Oáme~. 
-J. Ramón Roa, Srio. 1 

Apartado Número 86. 

V a l o r d e· 1 a S u s c r i p c 1 ó n 
;r,:, . .J ~ 
·~. 

Para la República: 
N9 16 Número del día t 0.20 Por trlme1tre .• t 15.00 

Número retrasado e 0.30 Por semestre, . e 25.00 
Por primera vez cito y emplazo al proce· Por mea •••••• e 5.00 Por arto • • • • e 45.00 

sado Hilario Reyes, del domicilio de El Sau
ce y de sus otras generales ignoradas para 
que dentro del término de quince dfas com· 

· parezda a este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se lt' sigue por el delito 
Homicidio en la persona de Juan Blás fe· 
rrufino quien fué mayor de edad, casado, a· 
gricultor y del domicilio de El Sawce, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elev¡¡r 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no lo hace. 

• Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al ·antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. · 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte días de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y seis.-Ra· 
miro Granera Padilla.··Milciades Reyes DM., 
Srio. - 1 

No. 15 ' 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Matías Altamirano, de genera· 
les ignoradas y del domicilio de Achuapa 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le-

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por 11fto • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edictos, cartelea 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, sel• centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de cordoba por cada una de las excedente1¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacjones siguientea 
se cobrará la mitad <lel valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. - . 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las 1iguientes por cada vez, la mitad. de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
bol~ta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la1 demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, si 
1i se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administracione1 
de Renta1 en los demás casos. · 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta esté. de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección. de e La Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta respectiva. .,¡;--
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